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A través.de su oficio N° 1.931, de 2020,
y atendiendo una presentación de don Michael Hernández Orellana; 
exfuncionario del Fondo Nacional de Salud (FONASA), por medio dé la cuál 

: reclamó en contra de la medida adoptada por esa repartición pública, consistente 
en la renovación; parcial de su contrata, esta ContralorIa Regional concluyó, éri 

: lo esencial, que, considerando que el interesado se encuentra amparado por él 
principio de confianza legitima, y qüeírlá^decisióri impugnada no habla'sido 
formalizada mediante la dictación de un acto administrativo debidamente 
fundado, esa institución debía adoptar las:me^Jidas tendientes a reincórpóraY al 
individualizado servidor, renovándole su contratación para todo el año 21D19, éñ 
los mismos términos de su última designación, y pagándole las remuneraciones 
correspondientes al tiempo durante el puaí se. habría visto indebidamente 
separado de susjabores, de lo cual debía ¡n.rormar.e este organismo fiscalizador
dentro del plazo que allí se consigné *;•.->
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•Er, *; :esta. 'oportunidad, el ' señor 
Hernández Orellana denuncia quejen su cprJpepto.íeJ FONASA habría cünnplidp 
parcialmente lo instruido en el aludido oficio N°J1.!93'1V de 2020, toda vez'qüejéla 
institución no renovó $>u contrata para el año 2020 ni pagó las remuneraciones 
correspondientes a los meses de enero y febrero de esta anualidad,' por lo que, 
además, solicitarse instruya un procedimiento disciplinario con el objeto.de 
determinar las eventuales responsabilidades administrativas comprometidas.

J ■: Requerido su informe, el FONASA
señala, en síntesis, que mediante suVesgjución exenta N° 3.649, de 2020, se dio 

.^estricto cumplimiento alo ordenado por* esta pficina regional de control, y que lo 
que pretende el Interesado es interpretar, extensivamente, lo resuelto en el 
referido pronunciamiento. ;

. ■ } i ■'
Sobre el' particular, cabe recordar que 

el dictamen N 6.400, de 2018, eqtre otros,^ ha sostenido que las continuas 
renovaciones délas contratas -desde ja pepunda al menos-, originan en los 
respectivos servidores la confianza legítima tíe que tal práctica será reiterada en
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el,futuro,, de modo que para'ádoptar una decisión diversa es menester que la 
autoridad, emita un acto administrativo que explicité los fundamentos que la-' 
avalen, detallando el razonamiento y los antecedentes de hecho y de derecho 

‘ emque se'sustenta, respecto de la persona afectada. ;;
, » . , ! l ;
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, ■ . Así! dicha jurisprudencia no afecta las

facultades que tiene la autoridad ,para¿deqid;ii| la no renovación dé un funcionario 
\.a contrata, su término ai^tip^dq^. goptratación en-condiciones diversas,- en 

conformidad con lasdisposigig§q§ leg^s;pertinentes, ya quedólo ha precisado 
; que en las situaciones én q¿je-j§,s^pe.r¿oridad resuella-un actuar distinto, débe 

materializarlo a - través deri^n (aci¿i;¿íL\5)dado y debidamente! comunicado al 
interesado, a fin deque esté; objafrpó.s¿p.,califióa1do d:ee arbitrario.

i. i

Nojobstantéi corresponde señalar que, 
de acuerdo con lo manifestado, entre otros/en el dictamen N° 8|243, de 2020, la 

/respectiva superioridad se encuentra obligada a ejercer las anojtádas; facultades 
ihlíhea/pónja jurisprudencia administrativa;de este organismo5 dé control,joda , 
taz^’OI/loS pronunciamientos emitaosjjppr este son obligatorios y vinculantes 
|ar¿j'ésjórgahisrnos sometidos a su jeqptrolj carácter imperativo que encuentra 

W/ifdl'mefíto enMos artículos 6o, 7®’y 98 de la Constitución Política de la 
v República;’2° deja ley N°" 18.575; y, :1o, 5o:, ,6°, 9o, 16 y 19 de ia ley,N“V10.336, 

por Ip-cjue su incumplimiento por parte de dichas entidades significa la ihfr.aócjóri 
tacu’í|¿||rWs)úñc¡ónariós; comprométiendb su, responsabilidad jadministratiya.
a c.f'

' • ; Precisado lo anterior,; y de la revisión
dej^Sisterna de Información y Control del Personal de la Administración del 

. Estado (SIAPER), cabe hacer.presente qué; no ha sido posible!constatar que el 
FÓÑÁSA haya dictado el óonéSpondiéhte acto administrativo que disponga la no 
renovación o el término anticipado dé los servicios del! señor Hernández Orellana 
para* la presente anualidad, qqr,.taque .es dable inferir.que!ese servició ha 
incurrido,en una omisión contraria iíjlasunstrucciones: que, sobr|é la materia, han
sido impartidas por esta institución'Gortfralora en torno al principio de confianza

j. ■ -i- j/ ■ r

fS f, kJ.- \ < ' Por lo. tanto, corresponde. que la
'^npuiánzada repartición pública adopte lastaedidas! conducentes a regularizar 
faestluación"de la que se trata, reincorpprando al individualizado exfuncionario, 
Efjtaqsj',mismos términos de contratación, y'.-pagándole Jas
taimihéra'ciÓnes que, a la fechá, se:é()poritraren pendientes, dé lo cual deberá 
informar pormenorlzadamente a esta Contraloría Regional, dentro del plazo de
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